
                                                       E X T R A C T O

                           Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, causa RIT C-476-2022 
en materia de Cuidado Personal, deducida por doña MARÍA AURELIA SEPULVEDA CARRASCO, 
C.I 12.287.938-0, en contra de doña KARLA ANDREA CANALES SEPÚLVEDA, C.I. 17.760.765-
7 y don  ITALO RODRIGO VILLAVICENCIO DÍAZ, C.I. 16.032.629-8,  se ha ordenado notificar 
por  este  medio  a  doña  KARLA  ANDREA  CANALES  SEPÚLVEDA   y  don  ITALO  RODRIGO 
VILLAVICENCIO DÍAZ, la sentencia de fecha 10 de abril de 2024.

Y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 205 y siguientes del Código 
Civil;  8  Nº  9,  55  y  siguientes  de  la  Ley  19.968,  y  demás  cuerpos  legales  pertinentes,  SE 
DECLARA:

I.- Que se acoge la demanda de cuidado personal deducida por doña MARÍA AURELIA 
SEPULVEDA CARRASCO, C.I  N°12.287.938-0,  a favor de la niña Millaray Nicol  Villavicencio 
Canales en contra de don ITALO RODRIGO VILLAVICENCIO DÍAZ, C.I N°16.032.629-8 y doña 
KARLA  ANDREA  CANALES  SEPÚLVEDA,  C.I  N°17.760.765-7 ya  individualizados,  y  en 
consecuencia,  se  confiere  a  la  actora,  el  cuidado  personal  de  la  niña  MILLARAY  NICOL 
VILLAVICENCIO  CANALES,  C.I  N°27.103.710-4,  nacida  el  28  de  noviembre  2019,  en  la 
circunscripción de San Antonio bajo el número 1.515 del registro de nacimientos del año 2019 
del  Oficial  Civil  de  San  Antonio.  Ofíciese  para  efectos  de  practicar  la  subinscripción 
correspondiente.

II.- Que, no se establece un régimen de relación directa y regular entre la niña y sus 
progenitores, atendido los antecedentes vertidos en la presente causa.

III.- Que no se condena en costas atendida la rebeldía de los demandados.
Anótese, regístrese y archívese en su oportunidad.
RIT Nº C-476-2022
RUC: 22-2-3006043-K
Pronunciada por don DANILO ANDUEZA QUEZADA, Juez Titular del Juzgado de Familia 

de San Antonio. 
San Antonio, 19 de abril de 2024.

Ministro de Fe 
Juzgado de Familia de San Antonio
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